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ACTA DE ADJUDICACION

riN T.A crrirrAD DE TL¡-XCALA. TLAXCALA. SIENDO LAS 12:OO HORAS DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2014,

REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL ]NSTITUTO TLAXCALIECA DE LA INFRAES]RUCTURA FÍSICq

EDI]CATIVA SITA EN AV. LIRq. Y ORTEGA NO. .12 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA,

LOS SERVIDORES PÚBLICOS C. ING. ANAHj GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ D]RECTOR GENERAL DEL

I]'ISTITUTO 'I'L,{XCALTECA DE LA INFRAESTRUCTU¡{{ FJSICA EDUCAT]VA, C. MARÍA ESTHER SOLANO

CERVÓN JEFE DD], DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL

cAI-cE coN EL OBJETO DE DLABORAR EL 
^CTA 

DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRAI

coDlc¡o ccT
PGO-O?3- 29ADGOOO60

2014

N¡VEL

MODULO DE
SUPERVISIÓN

ESCOLAR

NOMBRE

SUPERVISIóN
ESCOLAR
ORIENTE,

HUAMANTLA.

UBICACIÓN

TIUAMANTLA,
TLA¡CALA.

DESCRTPCTON

RE,ESTRUCTUR¡.CIÓN
DE DOMO BASE
TRTDTLOSA-
POLTCARBONATO

MONTO

$ 92,2ss.OO

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO DN LOS ARTÍCULOS 10' 30

FRACCIÓN III, 46, 4A ARACCTÓN I, 50, 53. FRACCIÓN T DE LA LEY DD OBRAS PÚBL]CAS PARA EL ESTADO

DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS.

CON UN ]MPORTE TOTAL DE $ 92,255,OO (NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y

CINCO PESOS OO/ 1OO M.N.) I. V. A, ¡¡IC¿¡,¡Iro

FI]NDAMENTO LEGAL

ARTÍCULO 10.- LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZARÁN CON ESTRIC'IO ¡\PEGO A LOS CRITERIOS DE

TRANSPARENCIA, ECONOMÍ^, IMPARC]ALIDAD. EFIC]ENC]A, EF]CACIA Y HONRADEZ, A F]N DE PODER

CONTAR CON L{S MEJORES OPC]ONES D]SPON]BLES F]N CUANTO.
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ARTÍcuLo 30 FRACCIÓN III.- LAS DEPENDENC]AS. EN'IIDADES Y GOB]ERNOS NIUNICIPqLES, PODR,ÁN

CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS, MEDIANI'E LOS PROCEDIM1ENTOS DE ADJUD]CACIÓN QUE SE SEÑALAN A

CONTINUACIÓN:

III. ADJUDICACTóN DIRECTA.

ARTiCULO 46.. EN LOS SUPUES'IOS QUE PREVÉ EL S]GU]ENTE ARTiCULO, LAS DEPENDENCIAS,

EN'fTDADES Y GOts]ERNOS MUN]C]PALES. BA ]U SU RESPONST\BIL]DAD. PUDRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A

cABu L- pJO'LDrVtt\tO DL ' -d(n. úuBLl.A ' L-EBRCP -O\Tq^TOc A .Pd\15 D. LOs

PROCEDIMIENTOS DE INVITAC]ÓN A CUANDO ]IIENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACI(JN DIRECI,{

LA SELECCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE

FUNDARÁN Y MO]]VAR,4N. SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONO}'IiA, EFICAC]A, EF]C]ENCIA, ]MPARCIAL]DAD Y HONR{DEZ QUE ASEGURDN LAS

MEJORDS CONDICIONES PAR{ EI, ESTADO O MUNICIP]O DD QUD SE TRATE. EL ACRED]TAI\'IIENTO DE LOS

CRITER]OS MENC]ONADOS Y LA JUST]FICACIÓN PAR\ EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN, CONSTARÁ POR

ESCRITO Y SD FIRMARÁ POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUC]ÓN DE LOS TR{BAJOS.

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVTTARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA. ASÍ COI"IO CON LOS RECURSOS TEINLCOS FlNÁ.NCIEROS \ DEMÁS QUE SEAN NECESAR]OS,

DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJID¡\D Y ]VIAGNITUD DE LOS TR{BAJOS A EJECUTAR

EN ESTOS CASOS, EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA, EN_TIDAD O GOBIERNO I'IUNICIPAL DE QUE SE

TRA'IE RESPONSABLE DE LA CON'IRATAC]ÓN DE LOS I'PIABAJOS. A MÁS TARDAR EL ULT]I'IO DiA HAB]L

DE CADA MES. ENVIARÁ AL ÓRGANO DE CONTROL ]NTERNO RESPECT]VO, U!'i INFOR\'IE RELATIVO A LOS

.]ONARA'|OS FORMALIZADOS DURANTE EL MES CAI,ENDAR]O ÍNMEDIATO,qNTERIOR, ACOMPAÑANDO

COP]A DEL ESCRITO ALUDIDO EN ESTE ARTÍCULO Y DE UN DICTAMEN DN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL

ANÁLISIS DE LA O LAS PROPUESTAS Y LAS R\ZONES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

ARTiCULO 4A, ¡.RACCIÓN I.- EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE], ESTADO, ESTABLECERA:

F"T CP-O4 0l)



ARTiCULO 5O.. LAS DEPENDENC]AS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNIC]PALES, PODRTÁ.N LLEVAR A CABO

LA ^DJUD, aalo\ D of T\ DL .O\iR,^ OS DL OBRA P¡BLl' A C\ LOc ' q\Os DL ¿X( LPL O\ c Lc

LIC]'IAC]ÓN PÚBLICA. SIEMPRE Y CUANDO EL COM]TE DE OBRAS PÚBIICAS EN EL DICTAMEN POR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVENIEN'IE LLEVARL{ A CABO MEDIANTE EL

PROCEDIMIEN'I'O DE ]NVITAC]ÓN. O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁ¡IMOS QUE EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALI PAR\ CADA EJERCIC]O F]SCAL.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS COI\TRATOS QUE SE REAI,ICEN POR ADJUD]CACIÓN D]RECTA, NO

PODRÁ EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS

D¡]PEND¡]NCIAS E¡\'fIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES. PARA REALIZAR OBR{S PÚBLICAS DN CADA

E. I¡]ROIOIO PRF]SI]PIJF]S'f AI-

I. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTRATOS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENT]DADES Y GOBIERNOS

MUN]C]PALES, PODRÁN ADJUD]CAR EN FORMA D]RECTA, (EN EL EJERCICIO PISCAL 2018 HASTA $ 1,

700,0061.

ARTiCULO 53, FRACCIÓN I.- PAR{ LOS EFECTOS DE ESTA LEY, LOS CONTR\TOS DE OBRAS PÚBLiCAS Y

DE SLR\ l!lO¡ Rf I AL IONADOi \ u\ LcJ v )v \S PODR-^\ )r-R Dr- -oES DOc

FT CP,04-OO

I. SOBRE L{ B,{SE DE PRECIOS UNITARIOS. EN CUYO CASO EL IMPORIE DE IA REMUNER{CIÓN O PAGO

TO'IAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATJSTA SE HARA POR UNIDAD DE CONCEPI'O DE TRABAJO

TERMINADO.

SE RESUELVE

PRTMERO.. QUE VALORADOS LOS ASPEC'IOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECOI'{ÓM]COS Y CON EL F]N DE

ASEGURA.R L{S MEJORES CONDICIONES DISPON]BLES PARA EL GOB]ERNO DEL DSTADO. E\ CUANTO A

PREC]O, CAL]DAD, TIEMPO, OPOR'I'UNIDAD, F]NANCIAM]ENTO, DISPONIBILIDAD Y DTIIÁS

CIRCI]NS'fANCIAS PF]RT]NENTES. RESULJIA CONVEN]ENTE DE REAL]ZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA. LO

ANTER]OR CON FUNDAMENTO EN LOS AR''JC ULOS ]0, 30 FRACCIóN TIT, 46, 48 FRACCIÓN I, 50, 53.

FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBR{S PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS.
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LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SD FUNDA EN CRITERIOS DE EF]CIENC]A, EFICACJA Y ECONOMÍA,

IMPARC]ALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGU]ENTE MANERAI

AI EFICIENCIA. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A

TR{VÉS DEL DEPAR'I)\MEN'IO I]E COS'TOS Y PRESUPUESTOS. A FiN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJET]VOS, CO\TRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

R¿Sor tc-q \\4fD c-a. a5i , o\4o.ovo¡ PE(Lfrso: tL\Nt'()5, I,|NAN(t_po5 yD-MÁ¡ QUt
SEAN NECESARIOS. DE ACUERDO CON I,AS CARACTERiST]CAS. COMPLEJIDAD Y MAGN]TUD DE

LOS TRABA.]OS A E.JECU'I]AR.

b) EF]CACIA,- LA ADJUDIC,ACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBR{S QUE CONTRA.TA EL INSTITUTO

TLAXCAI-TECA DE I,A INF¡i\ESTRUCTURA FJS]CA EDUCATIVA A TR{VÉS DEL DDPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERM]TE ADMIN]STT¿AR, NORMAR, CER'TIFICAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓ¡I, EQUIPAM]ENTO,

MANTENIMIENTO, RE].IABIL]'fACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSLÓN Y

rl{Bl . -cr tÓ\' \-'!o\4o \-t-oR,\R L\ \4qttDt^ D. oRLvt \( to\ Y A-E\, o\ DE DAt\os

OCAS]ONADOS POR DESASTRES NATUR{LES, TECNOLÓG]COS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCAT]VA DEL ESTADO.

L!L,\OVI -l \5lllL O -A¡!d l-!aD \ \TRALSIR L- R-Al5l\\lDL.A .cA'RAVLS
DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS ME..IORES CONDICIONES

PAR{ EL ESTADO, A LA PERSONA FÍS]CA O MORAL PROPUESI'O, OPT]M]ZANDO LOS RECURSOS

ECONÓM]COS AUI'ORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUTSICIÓN DE LOS BIENES QUE

SE REQIJIEREN.

]MPARCIALIDAD.. LA ADJUD]CACIÓN DEL CONTR{TO SE LLEVA A CABO CONSIDEMNDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERMI¡iAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDIC]ONES PARA EL INST|IU'IO 'I'LAXCALIECA DE LA INFRAES']'RI]C'1'URq FiSICA EDUCATIVA.

MISIVIA QUE PUEDE PROPORCJONAR LOS BII¡NES SEÑ,\LADOS DN EI- PRESENTE D]CTAMEN Y QUE

SE 
^CREDITA 

CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFDCTUT\DO PREVIAMENTE.

d)
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E) HONR\DEZ. EL INSTIIU'IO TLAXCAUIECA DE LA INFR"AESTRUC'IURA F1SICA EDUCAT]VA A

TRAVÉS DEl, DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. ADJUDICA LA OBR\ OBJETO DEL

PRESENTE DICT,{MEN EN ESTR]CTO CUMPLIT'IIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORNÍAS

AP,.CAB,CS L\ [4A]LR.A D¿ AD DILACIú] DR,CTA PRL\ALL..LIDO INi.AI''ICN I I

INTERES PÜBL]CO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERV!DORES PÚBLICOS QUE

INTERVIENEN EN EL MISMO.

f) TR\NSPARENCIA. EL PROCEDITIIENIO DE ADJIDIC,\CIÓN D]REC]A FUNDAMENTADO EI'i LA

EXCEPCIÓN DEL PROCEDIN'I]ENTO DE I,ICITACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN I,US ART¡CULOS 10. 30

'qA' \ lo\ 1,4-,.1o lPA.' ^\ l, o, .' !A', I .\ D lA D. uBR-Á5 Dr BLI' C- ñAR:A ¿L

ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUN]C]PIOS., CUI'IPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE

JUST]}-ICA CON ]'ODA LA DOCUMENl'A.CION QU!, NTEGRA(A L\S CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. EN DONDE SE

MUESTRA LA INFORMACIÓN DE "MA¡¡¿R-A ACC¿SIB¿E, CT}IRA, OPOR?L,'1{A, COMPLETA Y

VERIFICABLE EI¡ TADO MOMENIO".

SEGUNDO.- RL5-,-A PROCLDLI\-l l-\. P. O\ A tA ,-!llA( O\ P Bl L c \¡LDlÁ\TL L-
PROCED]MIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUDDADO FUNDADOS Y

]\'IOTIVADOS LOS CR|IDRIOS DE ECONON4¡A, EFICACIA, EFICIENCI\, IMP\RC]ALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA. Y JUST]F]CADAS Y MOT]VADAS LAS RAZONDS PARA EL EJERCICIU DE LA !,XCEPCIÓN A

LA LICITACIÓN PÚELICA.

TERCERO.. QUE UNA VEZ VALORAIJOS LOS ASPECTOS LUCCLES, ]ECNICOS Y DCO]'iÓMICOS DD LA

ADJUD]CACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCION D!, PROCEL-]IMIENIU DE LIC]IACIÓN PÚBLIC,{ SE DETERI'I]NA

ADJUD]CAR A LA CONTR,AT]STA GRUPO CONSTRUCTOR LICOSA S.A. DE C.V. YA QUE SE

ENCUENTR{ DEBIDA\'IEN'IE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO

RESALTANDO QUE HA CUMPL]DO CON'TODOS LOS REQU]S]TOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL

PROCESO DE INSCRIPCJÓN. POR LO ANTERIOR DESCRITO ]-A EMPRESA CUEN'TA CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA ]\MED]ATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TEC\ICOS. FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN

NECESAR]OS. DE ACUERDO CON LAS CAR\CTFR]S IICAS. CO]\IPL-EJIDAD \ TIAGN]TUD DE LOS TRABAJOS

A EJECUTAR, EI- MONTO DDL CONI'R\TO A EJECUTAR DS DD $ 92,255.OO (NOVEIYTA Y DOS MIL

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS OO/IOO M.N.} I. V. A. INCI,UIDO, EL CUAL ESTÁ DENTRO DEL

RA\'}O PERMISIBLE DE CONFOR\'IIDAD CO\ EI- PRESUFUESTO DE ECRESOS DEL DSTADO. PARA EL

¡"r-cP 04 00
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EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018. CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 74 DiAS NA'IUI¿CLES CONTADOS

A PARTIR DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2018 AL 27 DE ENERO DE 2OI9. SE ANETA COP]A DE CUADRO

FRIO,

EI, ORIGEN DE LOS FONDOS PA,R/] REALEAR LA PRESEN?E AD,]I]DICACION PRAVIENEN DEL PRAGRAMA:

RAMO 33, TONDO V. APORTACIONES MULTIPLES, COMPONENTE II INFRAESTRUCTARA EDVCATIVA

BASTCA 2014.

CUARTO.- QUE SE EMII'E EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDE]'{CIA DEBIDAMENTE MOT]VADO Y

FUNDADO DE CONFORM]DAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PAR{ EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS

MUNlCIP]OS.

F]RMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EIi ELLA ]NTERV]N]ERON.

POR PARTD DEL INSTITUTO TI,AXCAI,'IECA DE LA INFRAESTRUCTUR,A FiSI

C. ING, ANAIIÍ GUTIÉRREZ IIDRNÁNDDZ
DIR¡1CTOR GENERAL

C. MARÍA ESTHER SOLANO CERVóN
.IEI'E DEL DEPTO- DE COSTOS Y PRESUPUESTOS

F',t cP 04-00


